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ORDEN 423/38123/1991, dc 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de /a Sala de lo
Contc/1cioso-AdJllinistrali\'() de! Trihunal Supcrúlr de Justi
cia de Jfad,.,d, dictada (01/ kdw 15 de 1100ü'lI1hre
de 1990. en d recurso nÚJl/ero /4Ó¡/989-03. interpuesto
por don Enrique Javier Vidal de Lmlo.

Oc conformidad con lo establecido en la Ley Regulador;] de la
Jurisdicción Contcncioso·Administrativa de 27 de diciemhre de 1956.
'\ en llSO de las facultades cue me confien: el artículo 3." de b Ordl?l1 del
~finjstcr¡o de Defensa ntlI11rTO 54,'1982. de 16 de marzo. di<;pongo qUl':

se cumpla en sus propios terminos eslJnl<llOnos la expresJda sen¡enClJ,
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 17 de enero de 199 l.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 de enero de 199/ por la que se estima
recurso contencioso-administraifl'O prom(ll'{dl1 por don
Ramón Gutiérrc: Coronado v orros confF,i Resolución del
Inspector General de Senicio 'dl? ~'igill1ncia Aduanera de 20
de febrero dl! /989 -sobre dedu(üón de hahercs por su
participación en la huelga d(' /4 de diciemhre de 1988- y
contra la desestimación presunta de los recurses de reposi
ción deducidos frente a dicha Resolucf¡in.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.604/1989.
seguido a instancia de don Ramón Gutiérrez Coronado v otro'>. contra
b Resolución del Inspector General de Servicios de Vigila-ncia Aduanera
de 20 de febrero de 1989 -sobre deducción de haberes por su
participación en la huelga de 14 de diciembre de 19'5S- y contra la
desestimación presunta de los recursos de reposicíón deducidos frente a
dicha Resolución. la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
na! Superior de Justícia de Cataluña. con fecha 12 de septiembre de
1990, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Con!encioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de CatJ.luña (Sección
Segunda). ha decido:

1.° Estimar el recurso. acordando el reintegro de la cantidad
indebidamente deducida, debiendo realizarse la deducción eón arreglo a
los criterios establecidos en el artículo J7 del Real Decreto 33/1 986.

2.<1 Sin pronunciamiento expreso sobre costas.»)

En su virtlld, este Ministerio ha tenjdo a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia. de acuerdo con lo
dispuesto en lo~ articulos 103. 104 Y 105 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencíoso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento v efectos.
t'1adrid. 28 de enero de 199L-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),

el Subsecretario, Enrique Martinez Robles.

ORDEN de 29 de enero de /99/ por la que se esrablece la
parte del recibo de prima a pagar por los asegurados -Y la
subvención de la Administración para los segllros mclllfdos
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para d
ejercicio /99/.

En aplicación del Plan d~ Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de juni()
de 1990. y en uso de las atribuciones que le confiere la ley 33fl984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado: la Ley S7jIY1S. de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 232911979, de 14 de septiembre, y en ~asc
a la propuesta conjunta de la Dirección General de Seguros y la EntIdad
estatal de Seguros Agrarios. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prinla. recargos y tributos legalmente
rc-percutibles) a pagar por el tOmador del seguro Que suscriba alguno de
los seguros incluidos en el Plan de Se~ufOs Agrarios Combínado~ para
el ejercicio J991, resultara de dedUCIr al recibo correspondiente las
subvenciones que aporte la Entidad estatal de Seg1lr'J'i Agrarios y los
descuentos y bonificaciones que re¡¡licc la K<\grupación Española de

Entídades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedac
"nónima)).

Segundo.-La participación de la Entidad estatal de Seguros Agrano~

JI paga di.'! recíbo para cada das~, se aplicará a tenor de lo dispuesto er
los artículos 55. 56 y 57 del Real Decreto 2329!l979, de l"¡ dl
septiembre. con los criterios que se indican en el anexo I adjunto.

A los solos efectos de aplicación de los criterios anteriormente
indic<!.dos. se entenderá como capital asegurado. aquel capítal sobre e
cual se aplica lJ prima correspondiente a la opción o modaJídad C!cgíd~

dentro de cadJ linea de seguro.
Las suh ....cncioncs adicionales y complementarias son compatibles:

;lcumulablc-s. 'i se aplicarán sumando los porcentajes correspondientes <:
las subvenciones estableCidas en el anexo 1.

Las subvenciones anteriormente eSTablecidas para la contrataciór
colectiva se harán efectivas a las aplíca(iones a pólizas colectiva~

realizadas por Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o que Sl

establezcan asi corno las Organizaciones y Asociaciones de Agricultore~
v, en su caso. las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se
éncuentren legalmente constituidas y con capacidad jurídica pan:
contratar en concepto de tomador del seguro por sí y en nombre de su~
asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Tendrán exclusivamente la consideración de subvenciór
adicional a efectos de la aplicación presupuestaria en la partid..
reconocida para tal fín. las siguientes:

l. Las que se conceden a los agricultores que suscriban alguna .dE
las lincas de seguro correspondientes al Plan de Seguros Agrano'
Combinados 1991. y que hubíeran suscrito esa misma linea de seguro er
el Plan 1990. beneficiándose asL de una subvención adiCIOnal del ~ po
100 sobre la· que correspondería por ser suscriptor del Seguro Agrario
En el anexo se indican las líneas a las que les es "le ap!Jcación est~

suhvcnciún adicional,
2. Las que se conceden a los agricultores que suscriban el Segun

Combínado de Helada. Pedrisco \' Viento en Cítricos. correspondicnlt
al Plan de S~e.uros 1991. bl'ncficiáñdosc de una subvención adicional de
8 por ¡00 para las varicdades consideradas peferentes a tcno.r dI? !{
establecido en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ahmenta
ción de ::!6 de dicíembre de 1988 (<<Boletín OfiCial del Estado») núm~n
310. del 27).

Cuano.-Cuando se proceda a un ajuste de la producción ase~~rad;
por cualljuiera de las causas que se contemplan en las COnd!Clonl"
especiales de las líneas de seguro incluidas en el Plan de Seguro.s :~!?ranü
Combinados de 1991. y por lo tamo se produzca una vanaclOn d..:
capital asegurado de la póliza inicialmente suscrita, a efectos d¡
aplicación de las subvenciones se tendrá en cuenta lo expresado :
eonlinuatión:

l. Seguros agrícolas:
En aquellas lineas de seguros en lo'} que en el condicionado prev

algún mecanismo de aumento de rendimicntos mediante suhcitud po
parte del asegurado y aceptación expre~a de la «Agrupación Espar.ola d
Entidades As.:guradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Socieda,
Anónim:J»). el capital ao;;egurado a efectos de aplicación de la subvcnció
dctinitn'a será el que resulte de sumar el capital asegurado de 1
producción declamda en la póliza inicial. el correspondiente al aument
de rendimiento autorizado por la Agrupación.

Cuando se proceda a una modificación en la póliza o aplicación <.it.
Sl'guro como consecuencia de baja de parcelas aseguradas_ reducción d
la producción asegurada. cambios de especie o variedad. ctc.• s..::g.ún le
supuestos contemplados en las condiciones especiales de cada uno úe lo
seguros. el porcentaje a aplicar al nuevo capital asegurado a efectos dt
d:.lculo de la devolución de la prima que corresponda será el mismo qu
se aplícó al capital asegurado iniciaL

Para aquellas líneas de seguro que además de las subvencione
3.plicadas con caracter general pueda aplícárscles sub\'cnciones adicicr!.~

les o complementarias, cualquiera de las modificaciones indicadas en (
párrafo :'Interior dará lugar a un extorno de la prima. El porcenIaJ;:
aplicar al nuevo capital asegurado, a efectos del cálculo de la devolució
de príma que corresponda, será el mismo que se aplicó en la póli!
inicial a cada una de las parcelas incluidas en la misma.

2. Seguros pecuarios:

En los suplem;:ntos de póli¿a que sc realicen para la incorporació
de nuevos animales o pam la modificación de! tipo de anima} se aplicar
el mismo porcentajC' de subvención correspondiente al capital asegurad
d~ la po!l",a principal ini(iulm¡:ntc suscriTa.

Las baja..,; de anima!cs asegurados no dará lugar a una deducción d,_
capital asegurado, a dectos de la aplicaóól1 del porcentaje de subwr
ción.

Quinto.-En las Sociedades Agrarias de Transformación y Cooperat
vas, con explotJción en comun de parcelas o ganado asegurado, 1
subvención correspondiente a la aplicación de cada uno de los socíos. s
dCkrminará en función del capital que se le asigne en base al porcent:lj
de parücip:lción de cada socio en el capital de la Entidad.

Sex[Q.-La~ subn'nciones JI pago del recibo, p:¡ra los seguros ....
contratación indiVIdual o colectiva, son incompatibles entre si.
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Seguro combinado de helada, pedrisco J'/o viento en cebolIa~~ Septimo.-A efectos de la aplicación de la subvendón de la Entidad
•:e51a1a1 de Seguros Agrarios no se considerarán descuentos ni bonificarío
·-:nes.
~' Octavo.-La Entidad estatal de Seguros Agrarios y la Dirección
;,GencraJ de Seguros realizarán las actuaciones precisas para la aplicación
,,-~dc la presente Orden.

6.

btratos de capilal awgur;¡do

\ontratación
individual

Pon.-entajc

Contratación
coke(Íva

Pure<'ntaje

DlSPOSIClON FINAL Hasta 3,000.000 de pesetas
Más de 3.000.000 de pesetas

30
20

45
35

.. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
.-'en el «Boletín Oficial del EstadQ). 7. Seguro combinado de helada, pedrisco y/o viento en co!{ilar

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 29 de enero de 199L-P. D., el

Economia, Pedro Pérez Femández.
)Imo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Secretario de Estado de

Hasta 2.500.000 pesetas
Más de 2.500.000 pesetas .. __ .

Contr:t!~ción

individual

Porcentaje

25
20

Contratación
cole<:tivil

Porcentaje

40
35

'"Estratos de capital y porcentajes de subvenciones de los distintos
seguros. Plan ]991

., l. Seguro combinado de pedrisco y lIuria en algodón
. -------'-----~--.:..r_.....:...:...:..;.-::..~-

8. Seguro t'olJlhinado de helada, pedrisco, VÍt'I1W y/o liuria en fresa y
fresón

Estratos de cJpi¡al a'iegundo
Contratación

individual

Porcenlaje

Contratadón
co!t'ctj"a

Porcentaje

Estratos dé" capilal :lS<'gurado

Contrat:tción
individual

Porcentaje

Contnnación
colectiva

Poreent:lje

.Hasta 7.000.000 de pesetas
,~Mjs de 7.000.000 de pesetas

37
17

52
30

Hasta 8.000.000 de pesetas .
Más de 8.000.000 de pesetas

26
20

41
35

2. Seguro combinado de helada y viento en cultivos protegidos

Producción de hortalizas:

5;eguro combinado de helada. pedrisco y/o viento en guisante verde

EStralos de capilal asegurado
Contratación

indi"idual
ContT";!:ación

colectiva

9.

Estratos de capital asegurado

Contratación
individual

Porcentaje

Contratación
(()Il-.;ti~-a

Porcentaje

10. Seguro combinado de helada, pedrisco y/o ..ienw en haba I'erde

Hasta 10.000.000 de peseta:;
t\,'I<is de 10.000.000 de pesetas

Porcentaje

30
15

Porcentaje

45
30

Hasta 2.000.000 de pesetas
Mas de 2.000.000 de pesetas

30
20

40
35

Producción de flores:

Eslralos de capilal asegurado

Contrntación
individual

('ontr,H.ación
e,Aecti\a

EstratOs de capitJI asegurado

Contr:tt:!cion
individual

Porccnlaje

Contr.!lacion
colectiva

Porcentaje

',Hasta 16.000.000 de pesetas
'.:\1ás de 16.000.000 de pesetas

Porcentaje

30
15

Porcentil]e

45
30

Hasta 2.000.000 de pesetas
Más de 2.000.000 de pesetas ... , .. _...

30
20

40
35

3. Seguro comhinado de helada, pedrisco y/o viento en :1)0
11. Seguro combinado de hefada, pedrisco y/o viento en jUdÜl vcrde

Estralo< de "apila] asegurado

Contratación
individu.ll

Cnnlr:lt,lcién
e"clt'c·ti'J

Estrntos de capital asegurado

CO'ltratación
lOdlVidual

PorcC'ntaJC

COnlfJtaóón
coleetivJ

Porcenlajé'
Porcentaje PN(''ent:lje

Hasta 1.000.000 de pesetas
Mas de 2.000.000 de pesetas _... _..... __ .

27
20

41
34

Hasta 2.500.000 pesetas
Más de 2.500,000 pesetas

27
20

42
35

4. Seguro combinado de lu4ada, pedrisco y/o dento en alcachofa
12. Seguro combinado de helada. pedrisco y/o nento en melón

'-----------,---,----
Estralos dc capilal asegurado

COnlralación
individual

Contrataó<in
cok-.;tiva

EstfJto5 de capital JS<'guraJo

Contratación
mdi,idual

Porcentaje

ContratJción
cokcti"a

Porcentaje
Poru~maje Porcentaje

,'Hasta 2.600.000 pesetas
_:,\his de 2.600.000 pes~tas , , .

26
18

41
33

Hasta 2.000.000 de pesetas
Mas de 2,000.000 de peSetas

28
20

43
35

..

.. .j. Seguro combinado de helada, pedrisco, viento y/o liwia cn berenjena
13. Seguro combinado de helada. pedrisco, nenta y/o lluvia en

pimiento

Contratación Conlr¡;¡tación Contratación Contratación
individua! coiceti,a Estratos de capital aSl·gurado. inJi~Hiual role<:tiva

- - - -
Porcentaje POIl;cr¡!;ljC Porcentaje Porcentaje

30 45 Hasta 2.500.000 pesetas 26 41
20 35 Mas de 2.500.000 pesetas .. . .. 20 30

Estratos de capital asegurado

.,-----------+---+---
;' Hasta 3.500.000 pesetas

\-1:1s de 3.500.000 pesetas
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14. Seguro combinado de helada, pedrisca y/o ¡'iento en sandia 2. Sementales de inseminación artificial:

Estratos de capilal asegurado

COfllr;l1aóón
indi\-idual

POr\Xntaj....

ConlralJeión
col('Cliva

Porcentaje

Estralos de (apilal asegurado
Contratación

individual

Porcentaje

Con¡r;¡laciofl
cOh:CtiV3

Poru:ntajc

Hasta 2.000.000 de pesetas
Más de 2.000.000 de pesetas

26
20

41
35

Todos Jos capitales .... __ ,. . - '. 25 40

¡5. Seguro combinado de helada. pcdnsco .1jO m'l/lo en luma/c
3. Resto de modalidades:

i
,

Cuntrala.i,\D Conrr:ilaCH)fl

Estnllos de capital asegurado in\j¡nóual eok'ctivil
- -

Porcentaje Pon:emaje

Hasta 3.000.000 de pesetas 29 i 44
rvhis de 3.000.000 de pesetas. 20 I 35, I

Evtratos de capital asegurado

Hasta 16.000.000 de pesetas
t\.Iás de 16.000.000 de pesetas

Contratación Conlratación
individual colectIva

- -
Porcentaje PorcentaJ,'

50 65
--- 30 45

21. Seguro de pedrisco en aceituna de Alma=ara
16. Seguro combinado de helada, pt'drisco )'/0 viento en =anahoria

50
40
30

Porcentaje

Contratación
colecli'.-a

35
25
15

Porcl."ntaje

Contratación
individualEstratos de capital a5<.'gurado

Hasta 3.ROO.OOO pesetas
De 3.800.001 a 7.600.000 pesetas
Más de 7.600.000 pesetas __ ,.____________L.-- L.--__

Conlr.lI'Kiün

I
COnlr,,¡.lCión

tndivid'.::l.! colectiva
- -

Porcentaje Porcenwjl."

30 45
.20 35

Estratos de capilill asegurado

Hasta 3.000.000 de pest'tas
Más de 3.000.000 de pesetas

17. Seguro de ~'iento huracanado en pl:itano

Estratos de capital asegurado

Contrata"ión
individual

Conlratación
co!Cc,i~-a

Porcentajl"

Los agricultores que suscriban el seguro de pedrisco en aceituna c'
Alm:lzara. en 1991. habiendo suscrito este mismo seguro en 1990. ~

beneficiarán de una subvención adiciunal del 4 por 100 sobre la Que;
corresponda por su inclusión en alguno de los casos anteriores.

22. Seguro de pedrisco en aceituna de mesa

Hasta 3.500.000 pesetas ..
Más de 3.500.000 pesetas .'

36
16

51
31

Estratos de capital as<:gurado
Conlratación

individual

Porcentaje

Conlmtanon
rok-'-:liva

Porcenlajc

CDnll1llilción Conlratación
individual colecliva Conlr¡¡tación ('ontralación- - Estratos d., l:apital asegurodo índi~'idU.:l1 wkl:tiva
Porcemaje PorccnllF - -

Porcentaje Porcentaje·

35 45
20 35 Hasta- 1.800.000 pesetas 35 40

Más de 1.800.000 pesetas 25 35

Los agricultores que suscriban el seguro de pedrisco en aceitUf13 (
me5a, en 1991. habiendo suscritv este mismo seguro en 1990.
beneficiarán de- una subvención adicional del 4 por 100 sobre la que
corresponda por su Inclusión en algulIo de los casos anteriores.

23. Seguro combinado de viento)' pedrisco en al'ellana
.'

Se establece una subvcnciqn complementaria dd 4 por lOO del coste
del seguro para aquellos agricultores que a traves de pólizas individuales,
o coletivas aseguren parcelas situadas en los términos municipales:

Isla de Hierro: Frontera. Valverde.
Isla de la Gomera: Agulo, Vallehermoso.

18. Seguro combinado de pedrisco, I'iento y lImia en hicaco

Estralos de capital asegurado

Hasta 3.000.000 de pesetas .
Más de 3.000.000 de pesetas

Hasta 8.000.000 de pesetas
l"'lás de 8.000.000 de pesetas

30
20

40
30

Seguro integral de cebolla en la isla di' Lanzarme19.

Estratos de capital asegundo
Contratación

individua!
Conlratanoll

colecliva

24, Seguro combinado de' helada, pedrisco y I/uvia en cere::a y SCf,;II,
comhinildo de helada, pe'drisco y I!lIt'ia y complementario de pedrisco

lluvia en cere=a para la prurincia de Caceres

Hasta 850.000 pesetas
Más de 850.000 pesetas

Porcenlaje

50
35

Porcentaje

65
50

EstralOs dc capilal asegurado
Contmtación

individual

PorrentaJe

Contr:lUción
cok"<:!Íva

Porct."lltajc

20. Seguro integral de ganado vacuno

1. Modalidad de cebo industrial:

40
30

30
20

Hasta 4.000.000 de pesetas
Má<¡ de 4000.000 de pesetas ..... _

_._---'----'---~

Los agricultores que suscriban el seguro combinado de hebc
pedrisco y lluvia en cereza o el seguro combinado de helada, pedris,
y lluYia en cereza para la pro\-'íncia de Cúce:res, en 1991, habien(
suscrito el mismo tipo de seguro en 1990, se beneficiarán de u·
subvención adicional del 4 por 100 sobre la que le corresponda por
inclusión en alguno de los casos anteriores.

Para determinar la subvención que correspond!: a las póliz¡:s (
segu~'o complementario de pedrisco y lluvia en cereza para la pro...·in'~45 i 60

Comratal:ion I ContnttaLión
m¡1iv¡riual cOlectIva

rorc;nt;¡~ I Púrc~ntall:

I

Estrolos dc capital asegur;¡do

Todos los capitales
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29. Seguro combmado de helada y pedrisco en ura de vinificación

28. Seguro combinado de helada, pedrisco, viento y lluvia en uva
de mesa

'.~"

de Cáceres que sean suscritas de acuerdo con lo establecido en la
normativa correspondiente, se usarán los siguientes criterios:

El porcentaje de subvención a aplicar será el que le corresponda por
aplicación de la distribución por estratos aprobada para el seguro
combinado de helada, pedrisco y lluvia en cereza en la provincia de
Caceres al que complementa, en función del capital de referencia de
cálculo.

Se utilizará como capital de referencia el resultado de sumar al
capital asegurado de la producción declarada en la póliza del citado
seguro combinado el capital asegurado de la producción declarada por
las parcelas incluidas en la póliza complementaria.

25. Seguro combinado de helada, pedrisco y viemo en (itricos

Estratos de capital asegurado

Hasta 3.500.000 pesetas.
Más de 3.500.000 pesetas.

Contratación
individual

Porcentaje

30
20

Contratación
colectÍ\a

Porcentaje

41
30

Contratadón Contratadón
Contratación Contratadón Estratos de capital asegurado

individual colectiva

Estratos de capital asegurado individual colectiva
Porcentaje Porn::ntaje

\- Porcentaje Porcentaje

Hasta 4.000.000 de pesetas ..
Hasta 3.000.000 de pesetas. 23 31

30 40 Más de 3.000.000 de pesetas. 17 25
Mas de 4.000.000 de pesetas. 23 33

Se establece una subvención adicional del 8 por 100 para las
" varied..des «Navelate», «Valencia Late». (Lane Late)} y (($alustiana» de

naranjá, «HernadinU). ((Ellendalc}), «Tangelo-Fortune» v «Nova.» de
mandarina, y ~<Star Ruby» y «Río Rojo» de Pomelo,' consideradas
preferentes a tenor de lo establetido en la Orden de 26 de diciembre de
1988 «(Boletín Otidal del Estado» numero 3l0, del 27).

26. Seguro combinado de helada y pedrisco en albaricoque. ('iruela,
manzana, melocotón y pera

Se establece una $ubvención complementaria del 8 por 100 del coste
del seguro para aquellas pólizas individuales o colectivas suscritas por
los agricultores en las opciones combinadas de helada y pedrisco.

Para aquellas parcelas ubicadas en las zonas establecidas como
«zonas con carácter experimental». así como para las parcelas que
dispongan de algún sistema lijo de protección antihelada. la subvención
complementaria a aplicar en las opciones combinadas de helada v
pedrisco, será del 18 por 100. .

Los agricultores que suscriban el seguro combinado de helada y
pedrisco en Albaricoque. ciruela, manzana. melocotón y pera en 1991.
sea en opciones combinadas de helada y pedrisco, sea en opciones con
cobertura exclusiva de pedrisco. habiendo suscrito este mismo seguro en
1990, se beneficiarán de una subvención adicional del 4 por 100 sobre

t. la que le corresponda por su inclusión en alguno de los casos anteriores.
Estas sub\.-enciones complementaria y adicional son compatibles y

acumulables y se aplicarán sumando los porcent.1.jes indicados a las
subvenciones establecidas anteriorm~nte.

Para determinar la subvención que corresponde a las pólizas del
seguro complementano de pedrisco en frutales que sean suscritas de
acuerdo con lo establecido en la normativa correspondiente, se usarán
los siguientes criterios:

El porcentaje de subvención a aplicar será el que corresponda por
aplicación de la distribución por estratos aprobada para el seguro

~'. combinado de helada y pedrisco en frutales, al que complementa.
incluidas las subvenciones complementarias que pudíeran correspon
derle, en función del capital de referencia de cálculo.

: Se utilizara como capital de referencia el resultado de sumar al
: capital asegurado del riesgo de helada de la producción declarada en la
, póliza del citado seguro combinado el capital asegurado de la produc-

ción declarada por las parcelas incluidas en la póliza complementaria.

27. Seguro de pedrisco en l/ipulo

30. Seguro imegral de uva de vimficación en la denominación de origen
(Rio]a»

60
50

Pon:entajc

Contratación
colcctiva

45
35

PorcellUlje

Cont!'<ltacíJn
individual

Hast3 3.000.000 de pesetas
Mas de 3.000.000 de pesetas , ..

Estratos de valor de la producrión

Pam determinar la subvención que corresponda a las pólizas del
seguro complementario de pedrisco en uva de vinificación «RiojJ.)) que
sean suscritas de acuerdo con lo establecido en la normativa correspon
díente. se usarán los siguicnt~s criterios:

El porcentaje de subvención a aplicar será el que le corresponda por
apliclclón de la distribución por estratos aprobada para el seguro
íntegral de uva de ví,lificacÍón «Rioja», al que complementa, en función
del capital de referencia de cálculo.

Se utilizará como capital de referencia el resultado de sumar al valor
de la producción declarada en la póliza del citado seguro integral el valor
de la producción declarada para las p~Hcelas incluidas en la póliza
complementaria. debiendo tener en cuenta las posibles modificaciones
de capital as-:gurado dectuadas por el agricultor según los supuestos
recogídos en las condiciones especiales.

31. Seguro integral de l/va de vinificación en la isla de LanzarOle

Se establece una subvención complementaria del JOpor 100 de coste
del seguro para aquellas parcelas, incluidas en pólizas individuales o
colectivas que en el momento de la contratación estén inscritas en los
correspondientes Registros de Viñas de los Consejos Reguladores en las
distintas denominaciones de origen y específicas.

Para la aplicación de esta subvención complementaria será necesario
aportar a la ((Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agmrios Combinados, Sociedad Anónima». debidamente cum
plímentado. el certificado cuyo modelo se recoge en la presente Orden
procediendose de la siguiente manera:

Si dicho certificado se aporta en el momento de la formalización de
la declaración del seguro y se acompaña a la misma se descontará en ese
momento, la subvención complementaria establecida.

Si el certificado no se acompaña a la declaración de seguro. pero se
aporta a la Agrupación. antes del 31 de mayo de 1991, no se aplicará al
formalizar la declaración, dicha subvención complementaria proce
diendo la Agrupación, en el momento de la emisión del recibo de
primas, a la aplicación de dicha subvención y a la regularización de la
prima que pudiera corresponder. dentro de los treinta días siguientes a
la techa límite de presentación de los certificados.

Los agricultores que suscriban el seguro combinado de helada y
pedrisco en uva de vinificación en 1991. habiendo suscrito este mismo
seguro en 1990, se beneficiarán de una subvención adicional del 4
por 100 sobre la que le corresponda por su inclusión en alguno de los
casos anteriores. .

32
25

Porcentaje

C"ntralaóón
colecti,a

23
15

Porcentaje

Contratación
individual

Hasta 4.000.000 de pesetas.
Más de 4.000.000 de pt:setas.

Estratos de capital asegurado

Estratos de capital aSl'gurado
Contrataciun

individual
C¡¡¡llratJc,un

col~ci\ia
Estratos de capit.¡I asegurado

Contratación
individual

Contratación
colectiva

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje

"o
55

Hasta 1.000.000 de pesetas
Más de 1.000.000 de pesetas.

34
22

44
32

Hasta 2.000.000 de pesetas.. . ~.. . 55
Más de 2.000.000 de pesetas. 45
---------- --'----
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33. Segun! de incendio en la paja de los cerea!es de im'icrno

32. Seguro comhinado de pedrisco e incendio ('/1 cerca/es de invierno

Contrata.:ión I ('onlral3ción
indlndl,lal cornll,a

- " -
Porcentaje Porcemajc

que sean suscritas de acuerdo con lo establecido en la normatl \
correspondiente, se usarán -los siguientes criterios:

El porcentaje de subvención a aplicar será el que le corresponda pf
aplicación de la distribución por estratos aprobada para el segur
íntegral de leguminosas grano al que complementa, en función Jl
capital de referencia de cálculo.

Se utilizará como capital de referencia el resultado de sumar al \'ale
de la producción declarada en la póliza del citado seguro integral el vale
de la producción declarada para las parcelas induidas en la póliI
complementaria. debiendo tener en cuenta las posibles modíficacionl
de capital asegurado efectuadas por el agricultor según los supu('st,
recogidos en las condiclOncs cspt'óales.

ContrnlJ,:;ón
;:ol:;-<.,ti,a

Contratadón
individiJal

38. Seguro de pedrisco en In Imbre

Estratos de capital asegurado

28
19
14

Porcentaje

{\mtrataóón
Col«li,a

20
15
10

POlwntaje

Contralación
individual

Eslrlllos de capital asegurado

Estratos de capilal a~gurado

Hasta 4.000.000 de pesetas. . .... , ,
De 4.000.001 a 8-000.000 de pesetas
Más de 8.000.000 de pesetas ... __ .... _.. _

",:

,.i'.-.

Hasta 600.000 pesetas - ·1' 2
1

O,~ ~,89De 600.001 a 1.100.000 pesetas. I
Más de 1.100.000 pesetas, I 10 14__________...L.__

Seguro combinado de pedrisco (' incendio en leguminosas grano

1

\ COnlmtación
~'Olectl\'a

-¡ Pvn:("l>tajc

39. Seguro de pedrisco en riveros de t'ú1edo lihres de virus

45
35I

30
20

Porcentaje

35

COnlrataci.ó' I Contrauciün
mdl\ldual mk<::tlva

Porl;nta./e I Pon:;maJc

........

E~w.l¡oS de capital asegurado

Hasta 3.0;JO.000 de pesetas
\·1js, de 3.000.000 de pe~eta<;

Todos los. capitales.

28
20!

20
15

I
comrataci."'

mdlVldual

1 Porcenta)...

Estratos de c.apital aseguraao

34.

Hasta L 700,000 pesdas
Más de L700.000 pesetas.

35, Seguro de pedrisco en ce.reales de primarera '¡O. Seguro de accideJlles en gc.nadu ori;;u

Estratos de capilal asegurado

Hasta 3.000.000 de pesetas ....
Más de 3.000.000 de pesetas.

I Conlrotación 1 Cor!tr.lla,-¡,m
individual colectiva- -
Porcentaje Pornnt<Jje

30 47
20 35

EsHalOS de capital a~urado

Hasta 5,000.000 de pesetas,
Más de 5.000.000 de pesetas.

Cüntral3.ÓOn
indiqdual

Porcentaje

30
20

Contrat3<.-;('n
co!cdi'-a

45
35

Porcentaje

Con¡¡-ata,'¡ü"
cole<.:"ti'a

Porn'ntajePorc"nlaje

I
I Contratal'¡ón

indi~'idU¡\l
E~tratos de capital asegurado

Seguro de riesgos- climáticos en piH.'Uactorias de truc!w41.

Cün\r:lIacitin
~'okCliva

36. Seguro integral de cereales de infierno en -",'NUlO

1 Corliratación I
individualEstratos de .alar de la prooucóón asegurada

Hasta 4.000,000 de pesetas 50 63
De 4.000.001 a 8.000.000 de pesetas 1 35 I 50
Más de 8.000.000 de pesetas. . . . . .. __20__.1.1__35__

Todos los capitales

42.

....... . 30

Seguro de pedrism en col:::a

40

45
35

Pcrcent::ie

45
35

Porcenlaj~

Porn'nlaje

Contratarlo!'!
cokct;,a

Conu"taciOII
col('cli~a

Contratación
cokcli\J

30
20

30
20

Porcen!aj~

Contratación
individual

Contratación
indIvidual

! Contratación

I
mdl\¡uual

Porcentaje

43. Seguro de pedrisco el/ girasol

btralOS de capital a"cgurauo

Eslf;1I0S do: capilal asegur;¡do

44. Seguro combinado (h' helada .vIo pedrism eH lechuga

Hasta 2,000,000 de pesetas
?tjj" de ],000,000 de pesetas.

EsW<ltos de capital as~guradu

H2.sta 4.000.000 de pesetas
Mas de 4.000.000 de pesetas._. '--- .L__--L. __

60
45

Pon'enLaje

Cuntr¡¡tación
colcni~a

50
35

Porcentaje

Co¡¡¡ralacion
¡ndi\'idual

...

blratos de valor de !;¡ produ..:ción asegurada

Hasta 1.700.000 pesetas" ..
Más de 1.700.000 pesetas,

Para determinar la subvención que corresponde a las pólizas del
seguro complementario de pedrisco e incendío en cereales de invif'mo,
que sean suscritas de acuerdo con Jo estab¡~cido en la normatlva
correspondiente, se usarán los siguientes criterios:

El porcentaje de subvención a aplicar será el que le corresponda por
aplicación de la distribución por estratos aprobada para d seguro
integral de cereales de invierno, al que complementa, en función del
capital de referencia de cálculo.

Se utilizará como capital de referencia el resultado de ~umar al valor
de la producción declarada ~n la póliza del cítado seguro integr.ll el valor
de la producción declarada para las parcelas incluidas en la póliza
complementaria. debiendo tener en cuenta las posibles modificaciünes
de capital asegurado efectuadas por el agricultor según los supuestos
recogidos en las condiciones especiales.

37. Seguro integral de' leguminosas grano en secano
T----

Hasta 3.000.000 de pesetas I 30 45
Para determinar la subvención que corresponde a ta~ póEza') del Mas dc 3.000.000 de pesetas . 20 35

seguro complementaría de pedrisco e incendio en leguminosas grano 1 ..J. '- _
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CERTIFICADO ESPECIAL DE INSCRIPCION DE PARCELAS EN
EL CONSEJO REGULADOR DE DENOMINACION DE ORIGEN

DATOS DE LA DECLARAC10N DE SEGURO

Plan 19

Linea 04 - Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Uva de Vini
ficación.

Nombre y apellidos del asegurado: .

Ree Colectivo 1! 111 LIED Ree

í.' El Secretario del Consejo Regulador de la Denominación de Origen
. _. de , .

CERTIFICA: Que las parcelas incluidas en la declaración de Seguro,
arriba indicada, y que figuran en la misma, con las
opciones e o D, se encuentran inscritas en este
Consejo Regulador.

Lo que certifica. a efectos de lo establecido en las Ordenes regulado
ros del Seguro Combinado de Helada y/o Pedrisco. de U va de
Vínifll.:acíón, en a , de de J9 .

OBSERVACIONES:

Firmado:
(Sello del ("rolra Regulador)

subastas de Bonos o de Obligaciones del Estado se harán por un valor
minimo de 10.000 pesetas y en múltiplos de dicha cantidad».

d) Se da nueva redacción al apartado 5.6.2, que queda como sigue:
,ó.6.2 Ofertas no competitivas.-Son aquéllas en que no se indica
precio. El importe nominal máximo conjunto de las petiCIOnes no
competitivas presentadas por cada postor no podrá exceder
de 15.000.000 de pesetas.

e) El punto b.J) de la letra b) del apartado 5.8.2 queda redactado
COOlO sigue: «Con las ofertas competitivas aceptadas se procederá a
determinar el precio medio ponderado resultante, expresado en porcen
taje de valor nominal con tres decimales y redondeado, en caso
necesario. hasta el octavo de punto más próximQ»). .

f) Se añade al punto bA) de la letra bl del apartado 5,S.2 el siguiente
párrafo: «Las peticiones no competitivas se aceptarán en su totalidad
siempre que haya sido aceptada alguna petición competitiva. El precio
de adjudicación de los valores correspondientes a esta clase de peticiones
será el precio medio ponderado redondeadQ»).

g) Se da nueva redacción al apartado 5.9.1. que queda como sigue:
,<5.9.! Cuando asi lo disponga el Director general del Tesoro y Politica
Financiera al resolver las subastas de Bonos del Estado o de Obligacio
nes del Estado. la publicación de los resultados de las mismas abrirá un
plazo de suscripción pública de la Deuda subastada durante el que
cualquier persona fisica o jurídica podrá formular una o más peticiones
de suscripción por un importe nominal minimo de 10.000 pesetas cada
una y l13sta el límite máximo por suscriptor que haya lijado el citado
Director general. que en ningon caso podrá exceder de 25.000.000 de
pesetas. El precio de suscripción y el importe a ingresar en el Tesoro
Público serán los mismos que para las peticiones no competitivas
presentadas en la subasta. El desembolso se efectuará en el momento de
formular la petición de suscripcióm).

2. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado}}.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efeetes.
Madrid. 26 de febrero de 1991.

El apartado 5.9 de la Orden de 23 de enero de 1991 regula los
períodos de suscripción pública de las emisiones Je Bonos y Obligacio
.ne~ del Estado que podrán abrirse a continuarion de Jas subastas de los
citados instmmentos. La existencia de estos periodos de suscripcIón está

..de~tlOada a facilitar la adquisición de Deuda del Estado a los pequeños
, in\l'rSores.
. . La experiencia acumulada pone de manifiesto que el limite de 25

," mdlones hasta el que pueden llegar las peticiones de suscripción
", 'presentadas en estos períodos excede significativamente de los importes
',oatribuibles a tales inversores. Por otra parte, la subasta de Letras del
":' Tesoro muestra una acogida creciente de las peticiones no competitivas.
·:romiene. pues. adecuar el limite de las peticione:; del periodo posterior
>. ,:a la subasta a la función que debe cumplir y. al mismo tiempo, abrir la
;-, ,posibilidad de que. en el momento adecuado, los inversores accedan a
: ',las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado mediante ofertas no
,;' competitivas.

. Por consiguiente. en virtud de jo dispuesto en el artículo J04 de la
,;.;-Ley J 1/1977. de 4- de enero, Genernl Presupuestarla. he dispuesto:

1. Con la finalidad de adecuar las caractcristícas de las peticiones
"de suscripción que se presenten en los periodos subsiguientes;} las

,subastas de Bonos del Estado y Obligaciones del Estado a las formuladas
:.por pequeños inversores y de favorecer su l"Uulatina y oportuna
'I1Korporación a esas subastas se modifica la Orden de este Ministerio
,..je 2J de enero de !991 en los siguientes términos:

a) Se da nueva redacción a la letra e) del segundo párrafo del
"Jpartado 5.4. cuyo tenor será el siguiente: «c) Las subastas en que sea

·.:'posihk presentar petiCIOnes no competitivas».
f.~' b) Se añade al último párrafo del apartado 5.4 lo siguiente: "En
>~.'pan¡("ular. podrá establecer con carácter general el importe nl<i.ximo
,:".>~'onjunto de las peticiones que cada SUSCriptor pueda presentar en el
. :'periodo posterior a las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado. sin

:' pCljuirio de que. para tkriodos concretos, pueda establecer un importe
maximo distinto al resolver la subasta correspondientt')~.

'. c) Se da nueva redacciqn al apartado 5.5. que queda con el
:"~¡guknte Íl'nor: «Valor minimo de las otertas.-Cualquicr persona fisic.l

::'0 jurídica podni presentar ofertas en las subastas. Cada una de l'l!as,
",5alvando lo dispuesto en 5.4. t), habrá de estar formulada por un valor
>,nominal mínimo de l.000.000 de pesetas en las subastas de Letras del
,)".Tl·~Oro y de 500.000 pesetas en las de Bonos dd Estado y Obligaciones

,:,'jel Estado, o en múltiplos de dichos valores minimos según la subasta
"je que se trate.. ,N",.~lUc...lasj1t'tj~ ..RQ.~pctit.ixa&~a las

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Politica Financiera.

RESOLCCfDX de 1 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Seguros, por fa que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a "Fondo de Pensiones de Empleados
de la Caja Prorindal de Ahorros di' Jaén, Fondo de
PensionesJ>.

5512

5511 CORRECC/ON-de errores de la Orden de 24 de octubre de
1990 sobre resolucion de solícitudes de proyectos, acogidos
a la Ley 50/1985, sobre incefllH'OS económicos regionales
correspondientes a 311 expedientes.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden, inserta en el «80letin Oficial del Estado» número 278. de
fecha 20 de noviembre de 1990. páginas 34309 a 34323. a continuación
se transcriben las oportunas rectificaciones:

En el pie de firma de la Orden figura la fecha dI! «25 de julio de
199()¡), debiendo figurar el «24 de octubre de 19QO)).

En el anexo IJI, en el expediente BI/0010/133. en la calificación
modificada figura como subvención «26.3 J6.240 pesetas», y debe figurar
«26.316.420 pesetas)).

Por Resolución de fecha 30 de octubre de 1990, de esta Dirección
General. se concedió la autorización administrati va previa para la
conslÍtuclón de «Fondo de Pensiones de Empleados de la Caja Provin
cial de Ahorros de Jaén. Fondo de Pensiones». promovido por Caja
ProvinCial de Ahorros de Jaén. al amparo de lo previsto en el articulo
11.J de la Ley 3jl987. de 8 de junio. de Regulación de los Planes y
Fondos de PensIOnes (<<Boletin Oficial del Estado)) de 9 de juma).

Concurriendo «(¡esinca Pensiones. Soci...:dad Anónima», como Ges
tora, y Caja provincial de Ahorros de Jaén. como Depositario, se
constituyó en techa 14 de diciembre de !990 el citado Fondo de
pensiones. constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de
Madrid.

La Entidad promotora. arriba indicada. ha solicitado la insnipción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida a! efecto en el artículo 3.°. de la Orden
ministerial de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletin Oficial del Estadm)
del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que. la dcs;;¡,rro{)Ua~

ORDEN de 26 de febrero de 1991 que modifica la Orden
de 23 de el/ero de 1991, por la que se dispone la emisión
de Deuda del Estado durante 1991 v ellero de 1992, se
regulan a!!?WlOS aspcclOS de su gestión y se delegan
de!erminaJasfaCllltades en el Director general del Tesoro y
Politiea Financiera.
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